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de Armilla. Condiciones generales de cada tipología de
edificación.

Tema 30. Condiciones estéticas, ambientales, higiénicas
y de calidad en las ordenanzas generales de las Normas Sub-
sidiarias de Armilla.

Tema 31. Normas particulares y ordenanzas de las dife-
rentes clases de suelo recogidas en las Normas Subsidiarias
del municipio de Armilla.

Tema 32. Desarrollo de las Normas Subsidiarias del muni-
cipio de Armilla en suelo urbano no consolidado. Unidades
de ejecución existentes.

Tema 33. El suelo urbanizable en el municipio de Armilla.
Características, desarrollo, sistemas de ejecución. Caracterís-
ticas particulares de cada ámbito de desarrollo.

Tema 34. El suelo no urbanizable en el municipio de
Armilla. Características, ordenanzas específicas, normativa
para el suelo no urbanizable protegido. Usos existentes.

Tema 35. Ordenanza municipal sobre actividades cla-
sificadas.

Tema 36. Geografía básica del municipio de Armilla.
Encuadre. Geología. Hidrología, flora y fauna. Biotopos. Clima
y microclima. Paisaje y ambientes. Espacios de interés
paisajístico.

Tema 37. Territorio y sociedad en el municipio de Armilla.
Asentamientos y población. Estructuras territoriales. Redes de
comunicación y servicios. Desarrollo histórico. Población y
empleo. Demografía. Actividades económicas.

Tema 38. Concepto general de Proyecto. Proyecto defi-
nitivo. Documentación del Proyecto.

Tema 39. La oficina técnica municipal. Concepto, fun-
cionamiento, labores generales y particulares. La atención al
ciudadano. Cometidos e incompatibilidades.

Tema 40. Contenido cartográfico de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento vigentes en el municipio. Clases de
planos de información. Fichas urbanísticas.

Tema 41. Ponencia de valores de los bienes inmuebles
de naturaleza urbana en el término de Armilla. Delimitación
de suelo de naturaleza urbana y delimitación de polígonos
de valoración referidos al planeamiento general.

Tema 42. Valoración del suelo en la Ponencia de valores
de bienes de naturaleza urbana del municipio de Armilla. Cri-
terios de repercusión. Campos de aplicación de coeficientes
correctores. Valoración catastral general y singularizada.

Tema 43. El catálogo de tipologías constructivas en la
Ponencia de valores de bienes inmuebles urbanos en el muni-
cipio de Armilla.

Tema 44. La red de saneamiento del municipio de Armilla.
Características, trazado general. Particularidades del sistema.
Análisis del estado. Sistema de depuración y de colectores
de vertido.

Tema 45. La red de abastecimiento de aguas del muni-
cipio de Armilla. Características, captaciones, depósitos. Par-
ticularidades del sistema. Trazado general. Análisis de su
estado.

Tema 46. Pliego de condiciones. Pliego general de con-
diciones de índole económica y de índole legal.

Tema 47. Fisuras y grietas. Movimientos en fábricas. Des-
plazamiento en fachada. Desplazamiento de pilares.

Tema 48. Humedades.
Tema 49. Empujes de cubierta y de forjados. Recons-

trucción de cubiertas. Refuerzos de forjados.
Tema 50. Tipos de contratación. Formas de adjudicación

de obras oficiales. Fianzas.
Tema 51. El Real Decreto 1627/97, sobre Disposiciones

mínimas de seguridad en las obras. Aplicación.
Tema 52. El estudio de seguridad.
Tema 53. Sistemas informáticos necesarios en la oficina

técnica municipal. Programas de uso común. Aplicaciones.
Tema 54. Grúas torres. Normativa general de aplicación.

Proyecto de instalación.

Tema 55. Actas de alineación y rasantes. Replanteos.
Tema 56. Actas de recepción de obras. La recepción pro-

visional. La recepción definitiva. Concepto y particularidades.
Tema 57. Vías urbanas. Tipos y características.
Tema 58. Proyectos medioambientales. La evaluación de

impacto ambiental.
Tema 59. El proyecto de ejecución de obras de derribo.

Documentos, actuaciones previas a la obra, protección de
pasos y viandantes.

Tema 60. Análisis de las barreras usuales de los elementos
urbanísticos: Viarios, plazas, parques y jardines, mobiliarios
urbanos. Soluciones de accesibilidad. Decreto 77/1992, de
la Junta de Andalucía sobre eliminación de barreras arqui-
tectónicas y accesibilidad a los edificios.

Armilla, 23 de octubre de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO

ANUNCIO de bases.

BASES DE SELECCION PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA
DE FUNCIONARIO O FUNCIONARIA DE CARRERA, PERTE-
NECIENTE AL GRUPO C, ESCALA ADMINISTRACION ESPE-
CIAL CON LA DENOMINACION DE ENCARGADO DE MER-

CADO POR EL SISTEMA DE PROMOCION INTERNA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante Con-

curso-Oposición, por el sistema de promoción interna de una
plaza de funcionario o funcionaria de carrera, perteneciente
al grupo C, Escala administración especial, con la denomi-
nación de Encargado de Mercado, vacante en la plantilla de
este Ilmo. Ayuntamiento.

Segunda. Funciones.
Son funciones a realizar en la plaza convocada las

siguientes:

- Administrador del Mercado Municipal de Abastos (En-
cargado de mantenimiento, de instalaciones, vehículos y
maquinaria), jefe de personal dependiente del mismo y demás
actividades inherentes al cargo.

- Administrador del mercadillo.
- Jefe del servicio de limpieza pública.

Tercera. Requisitos.
Son requisitos que han de reunir por las/os aspirantes:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos la edad de 18 años.
c) Estar en posesión del título de Bachiller superior o

equivalente, o en su caso una antigüedad de 10 años en
un Cuerpo o Escala del Grupo D, o de 5 años y la superación
de un curso específico de formación al que se accederá por
criterios objetivos.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
le impida el desempeño de sus funciones.

e) No haber sido separada/o mediante expediente dis-
ciplinario del servicio del Estado, a las Comunidades Autó-
nomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

f) Ser funcionario/a de carrera del Ilmo. Ayuntamiento
de Torredonjimeno, con una antigüedad mínima de dos años,
dentro de su categoría de origen.

Todos los requisitos a que se refiere esta base, deberán
poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de instancias.
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Cuarta. Instancias.
Las instancias para tomar parte en la Convocatoria se

dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Torredon-
jimeno, debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Se deberán adjuntar fotocopias debidamente compulsadas
de los documentos que acrediten que efectivamente se cum-
plen los requisitos, a excepción de los reseñados en los apar-
tados d) y e), que podrán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar
que se cumplen los requisitos señalados en los apartados a),
b), c) y f) serán los siguientes:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
- Fotocopia del título académico o del resguardo de haber

abonado los derechos para su expedición.
- Certificación expedida por el Ilmo. Ayuntamiento de

Torredonjimeno.

Quinta. Plazos y presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el registro

General del Ilmo. Ayuntamiento de Torredonjimeno o por los
medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro
del plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente
en que aparezca el extracto del anuncio de convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer
día hábil siguiente si el plazo terminase en un día inhábil.

Sexta. Lista de admitidos y excluidos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo.

Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos en su caso. En dicha Resolución
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se indicará
el plazo de subsanación, que en los términos del artículo 71
de la Ley 30/1992 se concederá a los aspirantes excluidos.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será
determinante para el cómputo de los plazos a efectos de las
posibles impugnaciones o recursos.

Asimismo, el Ilmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Torre-
donjimeno procederá al nombramiento del Tribunal que se
hará público junto con la referida lista en el Boletín Oficial
de la Provincia, a los efectos de recusación previstos en el
artículo 29 de la Ley 30/1992.

Séptima. Procedimiento de selección.
La selección constará de dos fases, una de concurso y

otra de oposición.
Fase de concurso.
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados

documentalmente con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales.
Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-

nistración local dentro del área de actividad funcional corres-
pondiente: 0,20 puntos.

Si los servicios han sido prestados en otra área de actividad
o funcional: 0,10 puntos.

Por desempeño de trabajos en puesto igual o similar,
prestados en empresa pública o privada: 0,10 puntos.

A estos efectos, no se valorarán servicios prestados simul-
táneamente con otros igualmente alegados y se reducirán los
prestados a tiempo parcial.

Puntuación máxima por el apartado a): 6 puntos.
b) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Siempre que estén directamente relacionados con las fun-

ciones a desarrollar y que hayan sido organizados, bien por
una Administración Pública o Universidad, bien por una Ins-

titución Pública o Privada en colaboración con la Adminis-
tración Pública o bien por alguna Organización Sindical.

Hasta 14 horas o dos días: 0,05 puntos.
De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,15 puntos.
De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,25 puntos.
De más de 100 horas o 20 días: 0,50 puntos.
Los cursos, congresos, seminarios o jornadas en las que

no se exprese su duración, serán valorados en 0,05 puntos.
Para la acreditación de estos méritos habrá de aportarse

certificación o diploma expedido por la entidad organizadora,
cuando la organización hubiese estado a cargo de entidad
privada en colaboración con las Administraciones Públicas,
deberá constar expresamente tal condición.

Puntuación máxima por este apartado: 2 puntos.

Fase de oposición.
Consistirá en contestar por escrito, durante un tiempo

de dos horas, dos de los temas elegidos por el Tribunal de
entre los que figuran en el Anexo a estas bases.

Quienes no alcancen una puntuación mínima de 5 puntos
en la fase de oposición serán eliminados.

La calificación final será el resultado de la suma obtenida
en cada una de las fases.

Octava. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará formado por Presidente,

Vocales y Secretario.
Presidente: El Ilmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Torre-

donjimeno o persona en quien delegue.
Vocales:

Un/a funcionaria/a de carrera designado por el Presidente.
Un/a funcionario/a de carrera designado por la Junta de

Andalucía.
Un representante de cada uno de los grupos políticos

del Ayuntamiento de Torredonjimeno.
Un miembro de la Junta de Personal o funcionario en

quien delegue.
Secretario: El del Ilmo. Ayuntamiento de Torredonjimeno

o funcionario de carrera que se designe a efectos de fe pública.
La designación de los miembros del Tribunal incluirá la

de sus respectivos suplentes.
El Tribunal no podrá constituirse sin al menos la mitad

más uno de sus miembros, titulares o suplentes indistin-
tamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran algunas de las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992.

Novena. Relación de aprobadas/os y nombramiento de
funcionario.

La lista de los méritos de cada opositor, así como los
aprobados en cada ejercicio se publicarán en los locales donde
se hayan celebrado los mismos, así como en los tablones
de edictos de la Corporación.

Terminada la valoración de los méritos y calificación de
los ejercicios, el Tribunal publicará el nombre del/la aspirante
que haya obtenido la mayor puntuación en función de la suma
obtenida en la fase de Concurso y en la fase de Oposición,
que se elevará al Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación para
que proceda al nombramiento del funcionario/a.

El/la aspirante propuesto/a presentará en el plazo de 20
días naturales a contar desde el siguiente en que se haga
pública la propuesta, los documentos acreditativos de las con-
diciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria,
estando exento de justificar las condiciones o requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza
mayor, el/la aspirante propuesto/a no presentase la documen-
tación, no podrá ser nombrado funcionario para la plaza con-
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vocada y perderá todos sus derechos sin perjuicio de las res-
ponsabilidades en que pudiera incurrir.

Décima. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del
proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se
estará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
78/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de régimen local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de
Personal al Servicio de la Administración del Estado, y de
Provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do; Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las Reglas básicas y programas mínimos que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de la Administración Local y demás disposiciones legales que
le sean de aplicación.

Decimoprimera. Recursos.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
al de la publicación del extracto de la Convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, debiendo comunicar previamente su inten-
ción de interponer el correspondiente recurso, conforme a lo
dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992.

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámites que
impidan continuar con el procedimiento o produzcan inde-
fensión se podrá formular recurso ordinario ante la autoridad
que haya nombrado a su Presidente, en el plazo de un mes
desde que se haga público el acuerdo o propuesta de resolución
adoptada que se pretenda impugnar.

A N E X O

1. La Constitución española de 1978. Principios gene-
rales. Derechos y deberes fundamentales.

2. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de
Autonomía: Su significado. El Estatuto de Autonomía de
Andalucía.

3. El Municipio. El término municipal. La población. El
empadronamiento. Competencias municipales.

4. La organización y funcionamiento del municipio. El
Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos
municipales.

5. La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario.

6. Derechos y deberes de los funcionarios. Incompati-
bilidades. Régimen disciplinario.

7. Los Mercados de Abastos. Su naturaleza. El Mercado
de abasto de Torredonjimeno.

Torredonjimeno, 23 de octubre de 1998.- El Alcalde,
Miguel Anguita Peragón.

AYUNTAMIENTO DE ALCARACEJOS

ANUNCIO de bases.

La Corporación del Ayuntamiento de Alcaracejos en sesión
ordinaria celebrada el día veintinueve de septiembre de mil
novecientos noventa y siete, adoptó entre otros el acuerdo
que a continuación se transcribe:

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LAS
PRUEBAS SELECTIVAS PARA PROVEER EL PUESTO DE TRA-
BAJO OFICIAL 1.ª DE MANTENIMIENTO Y OBRAS, VACANTE

EN LA PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO

1.º Objeto de la convocatoria.
Pruebas selectivas, mediante procedimiento de concur-

so-oposición, para la provisión del puesto de trabajo Oficial 1.ª
de Mantenimiento y Obras, vacante en la Plantilla de personal
laboral fijo de este Ayuntamiento.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto;
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; las Bases de la presente
convocatoria y supletoriamente el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso en la Administración del Estado.

Esta plaza está dotada con las retribuciones correspon-
dientes que se contemplan en el Presupuesto General.

2.º Requisitos de los candidatos.
a) Ser español.
b) No haber estado separado mediante expediente dis-

ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni estar inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

c) No padecer enfermedad, ni estar afectado de alguna
limitación física o psíquica que sea incompatible con el desarro-
llo de las funciones correspondientes.

d) Haber cumplido 18 años y no pasar de 55 años o
que falten menos de 10 años para la jubilación forzosa por
edad.

e) Estar en posesión del Certificado de Estudios Primarios
o Certificado de Escolaridad o título equivalente. En caso de
alegar título equivalente, dicha equivalencia deberá ser cer-
tificada por la Administración competente.

Todos los requisitos exigidos se habrán de poseer en la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes,
y no se habrán de perder ninguno en el momento de la for-
malización del contrato.

3.º Presentación de solicitudes.
3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas,

habrán de solicitarlo mediante instancia dirigida al Alcalde
del Ayuntamiento en el modelo oficial, juntamente con la foto-
copia del DNI.

3.2. Las instancias se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o en la forma que determina el artículo 8.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.3. Los aspirantes harán constar en la instancia los méri-
tos que aleguen con objeto de ser valorados en la fase de
concurso juntamente con su currículum y adjuntarán la docu-
mentación acreditativa mediante documentos originales o foto-
copias compulsadas. Los méritos y currículum insuficientes
o no justificados no serán valorados.

3.4. El plazo para la presentación de las instancias es
de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, cuyas Bases y convocatoria, habrán sido
previamente publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia.

3.5. Los aspirantes abonarán en el momento de presentar
la instancia, en concepto de derechos de examen, la cantidad
de 2.000 pesetas. La citada cantidad sólo se devolverá en
caso de que no sean admitidos en las pruebas selectivas por
falta de los requisitos exigidos para tomar parte en las mismas.
El pago se efectuará en la tesorería del Ayuntamiento o entidad
colaboradora, o bien mediante giro postal o telegráfico, hacien-
do constar en este caso en la instancia, la fecha y el número
del envío.

3.6. Si alguna instancia presentase cualquier defecto sub-
sanable se requerirá al interesado para que en un plazo máximo


